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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 56. Garantía de derechos de las personas con discapacidad, el cual quedará así:

Artículo 56. Inversión en Desarrollo Económico a través de Fondos de Desarrollo
Local en Bogotá. Los Fondos de Desarrollo Local en Bogotá podrán destinar recursos
orientados a iniciativas que promuevan el desarrollo económico del tejido productivo local
de la ciudad. Lo anterior, basados en la viabilidad y sostenibilidad de los proyectos
propuestos, y fomentando la participación ciudadana en la identificación de necesidades
económicas locales.

Se podrán proponer proyectos que impulsen el emprendimiento, el desarrollo empresarial y
el empleo, fortalezcan la capacidad productiva local, promuevan la formación y
capacitación laboral, y contribuyan a la diversificación de la economía en cada localidad.
También se podrán proponer proyectos de cooperación social con el sector
interreligioso para maximizar el impacto de las acciones estatales en poblaciones
vulnerables y en la ciudadanía en general. De igual manera, podrán invertir en el
mantenimiento e infraestructura de las plazas de mercado de Bogotá.

Justificación:

Los proyectos de cooperación social con el sector interreligioso en las localidades son fundamentales para

potenciar las acciones de la administración distrital en cada una de las localidades, por esta razón se propone

el desarrollo de este tipo de proyectos para maximizar el impacto de las acciones estatales.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA
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